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RESPUESTA: 

 

La plantilla de Asesores del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación (MAUC) que figura en el Registro Central de Personal no ha sufrido 
variación durante el estado de alarma. La estructura tampoco ha conocido cambio 

alguno y se sigue regulando por el  vigente Real Decreto 1271/2018, de 11 de octubre 
(BOE núm. 247, de 12 de octubre de 2018), así como por el artículo 2 del Real Decreto 

2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales (con 
la modificación introducida por el Real Decreto 136/2020, de 27 de enero, por el que se 
reestructura la Presidencia del Gobierno, publicado en el Boletín Oficial del Estado 

(BOE) número 24, de 28 de enero de 2020) y el artículo 1 del Real Decreto 139/2020, 
de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales (BOE núm. 25, de 29 de enero).  
 

Esta normativa no creaba nuevas Direcciones ni Subdirecciones Generales, sino 
que modificaba la denominación y la dependencia orgánica de la preexistente Dirección 

General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes, encuadrándola bajo la 
Secretaría de Estado de España Global, en lugar de la Subsecretaría. 

  
No obstante, cabe señalar que se encuentra actualmente en elaboración un 

proyecto de Real Decreto que lleve a cabo un desarrollo de la estructura orgánica básica 
del MAUC. 
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